
Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 3609/09
INICIADOR: MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.-
EXTRACTO: SI CONVENIOS ENTRE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y EL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA PAMP A PARA LA REP AVIMENT ACIÓN DE LA
RUTA PROVINCIAL N°1- TRAMO R.P. N° 102 -RUTA NACIONAL N° 5- SECCION R.P.N°
10. RUTA NACIONAL N° 5 Y ACCESO A CATRILO, R.P. N° 1- TRAMO: RUTA
NACIONAL N° 5 -R.P. N° 18 -SECCION: KM 195,00 -KM 230,0; PAVIMENTACIÓN DEL
BOULEV ARD STIEBEN y CALLE PILCOMA YO ENTRE R.B. DIAZ Y STIEBEN.-

DlCT~NN. 74/09 .-

Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos:

Elevo a Ud. las presentes actuaciones, habiendo procedido al

análisis desde el punto de vista estrictamente jurídico del Proyecto de Ley obrante a fs. 21, siendo

dicha intervención la que le compete a este Órgano Asesor, en virtud de lo dispuesto por la Ley

507.-

Por el mencionado proyecto de Ley se propicia la aprobación

de cuatro Convenios celebrados entre la Dirección Nacional de Vialidad y la Provincia de La

Pampa, que tienen por objeto la realización de las obras de repavimentación de la Ruta Provincial

N° 1- Tramo Ruta Provincial 102- Ruta Nacional N° 5- Sección Ruta Provincial N° 10, Ruta

Nacional N° 5 y Acceso a la localidad de Catriló; de la -Ruta Provincial N°1 -Tramo Ruta

Nacional N° 5 - Ruta Provincial N° 18 - Sección Km 195- Km 230; del Boulevard Stieben y de la

calle Raúl B. Diaz entre Pilcomayo y Stieben, respectivamente.-

Visto y analizado desde el estricto punto de vista técnico

jurídico dicho proyecto, este Órgano Asesor entiende que, una vez efectuada la pertinente

corrección ortográfica y gramatical, y sin que ello implique opinión o dictamen sobre la materia

propuesta, el mismo estaría en condiciones de ser elevado al Sr. Gobernador de la Provincia.

ASES ORlA LETRADA DE GOBIERNO - Saata Rosa, I~4 •• 2009
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